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SECRETARIA: Señora Jueza, doy cuenta a usted con el presente proceso 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA informándole que la apoderada judicial de la 
parte ejecutante mediante misiva de 6 de 2022 hora 3:17 p.m. (fl. 9), solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y se decrete el levantamiento 
de la medida cautelar. Sírvase Proveer.  
Toluviejo, septiembre 6 de 2022 
 
MILDRES CONTRERAS TOUS  
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO –SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 
 

Toluviejo, septiembre seis (6) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REF.:                   EJECUTIVO  
RAD:                   2021-00105-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA EL CILEO -COOPCILEO NIT N° 9008130462 
DEMANDADO:  JORGE LUIS MARTÍNEZ SOLANO  C.C. N° 1.108.759.187 

 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la parte ejecutante 
COOPERATIVA EL CIELO – COOPCIELO-, quien actúa a través de apoderada 
judicial, mediante memorial de data 6 de septiembre de 2022 (fl. 9), solicita 
terminación del proceso por pago total de la obligación y levantamiento de medidas 
cautelares que se hayan decretado.  
 
Por ser procedente, se accederá a ello por cumplir los presupuestos de que trata el 
artículo 461 de Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Toluviejo, Sucre. 
 
                                                         RESUELVE  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, levantar las medidas cautelares ordenadas mediante 

auto de fecha 8 de octubre de 2021 sobre el vehículo AUTOMOTOR, tipo 

MOTOCICLETA BOXER de placas FII25E, de propiedad del demandado JORGE 

LUIS MARTÍNEZ SOLANO, comunicado a la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Sincelejo (Sucre), mediante oficio N° 0913 de fecha 8 de octubre de 2021.  

Notificada la inmovilización de dicho vehículo a la POLICIA NACIONAL – 
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DEPARTAMENTO DE SUCRE – AUTOMOTORES – DIRECTOR SIJIN- a través 

de oficio N° 0893 de 26 de agosto de 2022. Y sobre los dineros que tenga o llegare 

a tener el demandado JORGE LUIS MARTÍNEZ SOLANO, en los siguientes 

Bancos: BANCOLOMBIA, BOGOTA, AGRARIO DE COLOMBIA, BBVA, 

DAVIVIENDA, POPULAR, OCCIDENTE, BANCOOMEVA, COLPATRIA, AV 

VILLAS, y CAJA SOCIAL, informando a los señores gerentes de dichas entidades 

bancarias por medio de Oficio N° 0907 de 8 de octubre de 2021.  Oficiar.  

 

TERCERO: En su oportunidad archívese el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 
JUEZA 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO-SUCRE 

Providencia notificada a través de 

estado N° 107 de fecha 

7 de septiembre de 2022 

MILDRES CONTRERAS TOUS 

Secretaria 

 

 

 


